
 

 

SALLIQUELO, 23 DE JULIO DE 2.009.- 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
                                Que la importante variación de precios ameritan una modificación en los valores 
establecidos en la presente y que al momento de establecer las tasas se deben tener en cuenta los costos 
laborales, insumos dado los aumentos considerables que han sufrido en los últimos tiempos, 
                                 Que deberá contemplarse otros aspectos tales como la amortización, la 
incobrabilidad y la razonabilidad con el objeto de lograr un equilibrio entre los ingresos y los egresos                                
 
 
POR ELLO: 
 
 
                    EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN ASAMBLEA CONJUNTA DE 
CONCEJALES Y MAYORES CONTRIBUYENTES DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A 
LAS FACULTADES QUE LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE: 
 

O R D E N A N Z A 

 

 

ARTICULO 1º).- Modifíquese la Ordenanza Impositiva a partir del 1-06-2009 
 

CAPITULO  

XVII         DERECHOS DE CEMENTERIO 

 

ARTICULO 66: 

                   d) por arrendamiento y renovación de fosa por cinco(5) años                  $   100,00 
                   e) por arrendamiento y renovación de fosa por diez(10) años                   $   150,00 
                   f)  por cada excavación para inhumación, exhumación o reducción 
                        para traslado de los restos dentro del Distrito                                       $     50,00 
 

CAPITULO 

XVIII        TASA POR SERVICIOS ASISTENCIALES 

ARTICULO 69 

INC. C) 8-a Por cada consulta médica o nutricionista o sesión de psicología 
               en consultorio externo a pacientes sin cobertura social no indi- 
               gente a cargo del obligado al pago 
               (Art. 10 inciso “A” usuarios no mutualizados particulares): 
               1) Consulta médica                                                                                  $     22,00 
               2) Sesión Psicología                                                                                 $     30,00 
               3) Consulta nutricionista                                                                          $     25,00 

INC C) 8-b  Por cada consulta médica o nutricionista o sesión de fonoau- 
                     diología, kinesiología o psicopedagogía en consultorio exter- 
                     no a pacientes sin cobertura social indigentes 



 

 

                     (Art. 10 inc. “C” indigentes 
                     1) Consulta médica                                                                                  $     16,00 
                     2) Sesión Fonoaudiología                                                                        $     24,00 
                     3) Sesión de Kinesiología                                                                        $     21,00 
                     4) Consulta Nutricionista                                                                         $    18,00 
                     5) Sesión Psicopedagogía                                                                    $   24,00 
INC C) c-9       Cama para acompañante en habitación de 2 camas con 
                          Baño privado                                                                                   $   50,00 
INC e)               Servicio de Asilo de Ancianos para particulares, sin jubi- 
                          lación o Jubilados o Pensionados que por encuesta socio- 
                          económica se determine  mayor capacidad de pago que 
                          el haber jubilatorio, por mes hasta                                                  $ 770,00 
 

CAPITULO XIX  POR SERVICIOS VARIOS 

ARTICULO 72     POR SERVICIOS DE LABORATORIO 

                       a) Por análisis de trigo comercial                                                       $   20,00 
                       b) Por análisis comercial de avena, maíz, mijo etc                            $   20,00 
                       c) Por análisis oleaginosos                                                                 $   40,00.-------------- 
 
ARTICULO 2º).- Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.------------------------------------------- 
 
 
 
 

ORDENANZA Nº  1.331/09.- 

 
            
 

 


